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Bogotá, D.C.

Señor
JESÚS MARÍA ALZATE ZULUAGA
Representante legal
ASOCIACIÓN DE SOCIOS DEL ACUEDUCTO LA FLORIDA MUNICIPIO DE EL CARMEN DE
VIBORAL - ID 29911
Correo electrónico: aguaselcarmen@gmail.com
Carmen de Viboral - Antioquia

Asunto: Respuesta al radicado SSPD No. 20255292366412 del 13 de junio de 2025.

Respetado Representante Legal:

La Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios (SSPD) recibió el radicado del asunto,
mediante el cual remitió respuesta al requerimiento realizado por esta Superintendencia mediante
consecutivo No. SSPD 20254251492721 del 19 de mayo de 2025.

En este sentido, es importante indicar que mediante el radicado No. 20254251492721 del 20 de
mayo de 2025, se indicó lo siguiente:

 El prestador debía allegar el soporte de la publicación de las tarifas en un medio de
circulación nacional o regional, frente a ese tema la Asociación indicó que “…se continúa
haciendo en reuniones de la Junta Directiva y la Asamblea General, como se anotó en la
anterior respuesta. Además, se publica en el grupo de WhatsApp a los usuarios de la
vereda y comunicación de voz a voz con los vecinos. La vereda no cuenta con medios de
comunicación escritos, ni radial, su ubicación es distante a la cabecera municipal…”.

 El prestador en cuanto al Contrato de Condiciones Uniforme (CCU), indicó que: “En el
Contrato de Condiciones Uniformes CCU, si está en la Cláusula 38. METAS del servicio
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público domiciliario del acueducto La Florida, donde nos comprometemos y cumplimos,
con la prestación del servicio con cantidad, calidad y continuidad. Nos pondremos en la
tarea de anexar el cuadro que está en el Estudio Tarifario, certificado en el SURICATA.“.

 En cuanto al contenido de la factura, el prestador indicó que “se incluirá todo lo que nos
está faltando en la factura, para el próximo cobro del servicio.”.

Teniendo en cuenta lo anterior, la SSPD da por cerrado el seguimiento el prestador, en atención
a los medios de comunicación que se tienen en el área de prestación, y una vez tenga ajustado
el CCU y el contenido de la factura, debe proceder con la respectiva comunicación a esta
Superintendencia. 

Atentamente,

OLGA ROCÍO YANQUEN CARO
Coordinadora Grupo de Pequeños Prestadores
Dirección Técnica de Gestión de Acueducto y Alcantarillado
Superintendencia Delegada para Acueducto, Alcantarillado y Aseo
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09 de diciembre y modificada parcialmente mediante Resolución No.20201000057965 del 14 de diciembre de 2020, por las cuales se
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